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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
 
 

RESOLUCION. No. 02508 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002508 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28419 de fecha  9/1/2017, al señor (a) PRADA GOMEZ CAMILO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91248661. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PRADA GOMEZ CAMILO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) PRADA GOMEZ CAMILO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  señalada en la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PRADA GOMEZ CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91248661, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002508 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28419 de fecha 9/1/2017; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades - Num. 4 - Negarse a dar información veraz sobre lugar de residencia, 
domicilio y actividad a las autoridades de policía cuando estas lo requieran en procedimientos de policía, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT MEDINA DIAZ 
OSCAR MAURICIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano antes mencionado no 
suministra sus datos personales para diligenciar la orden de comparendo…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/1/2017; siendo las 11:25:00 PM, en la KR 31 CL 34 BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el infractor  
PRADA GOMEZ CAMILO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 4 - Negarse a dar 
información veraz sobre lugar de residencia, domicilio y actividad a las autoridades de policía cuando estas lo 
requieran en procedimientos de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) PRADA GOMEZ CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 91248661. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA GOMEZ CAMILO, con identificación número 
91248661, residente en la NO MANIFIESTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO MANIFIESTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 4 - Negarse a dar información veraz sobre 
lugar de residencia, domicilio y actividad a las autoridades de policía cuando estas lo requieran en 
procedimientos de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 05135 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005135 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28409 de fecha  9/1/2017, al señor (a) CARVAJAL VILLAMIZAR PEDRO ALONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91490960. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CARVAJAL VILLAMIZAR PEDRO ALONSO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
–Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CARVAJAL VILLAMIZAR PEDRO 
ALONSO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la 
multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CARVAJAL VILLAMIZAR PEDRO ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91490960, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005135 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28409 de fecha 9/1/2017; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ROJAS PIÑERES RONALD RAUL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…El infractor se encontraba consumiendo (marihuana) en la vía 
publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/1/2017; siendo las 2:30:00 PM, en la KR 33 CL 42 BARRIO SOTOMAYOR, el infractor  CARVAJAL 
VILLAMIZAR PEDRO ALONSO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARVAJAL VILLAMIZAR PEDRO ALONSO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91490960. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARVAJAL VILLAMIZAR PEDRO ALONSO, con 
identificación número 91490960, residente en la CL 18 # 51A-20 B. MIRAFLOREZ DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3177582391 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 
por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 08911 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008911 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28438 de fecha  9/2/2017, al señor (a) MORALES CUELLAR NELSON, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 17334939. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MORALES CUELLAR NELSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MORALES CUELLAR NELSON, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MORALES CUELLAR NELSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 17334939, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008911 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28438 de fecha 9/2/2017; por violación al Art. 146 - Comportamientos contrarios a la convivencia 
en los sistemas de transporte motorizados o servicio público de transporte masivo de pasajeros - Num. 7 - 
Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación 
del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT DIAZ IBAÑEZ LUIS 
ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…El ciudadano evade el pago de la tarifa del 
sistema metrolinea en la estación provenza.…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/2/2017; siendo las 7:22:00 AM, en la AU FLORIDABLANCA 86 30 BARRIO DIAMANTE II, el 
infractor  MORALES CUELLAR NELSON, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
146 - Comportamientos contrarios a la convivencia en los sistemas de transporte motorizados o servicio 
público de transporte masivo de pasajeros. Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, 
en cualquiera de sus modalidades, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MORALES CUELLAR NELSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 17334939. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES CUELLAR NELSON, con identificación número 
17334939, residente en la DG 104 29 B 50 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3124834011 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 146 - Comportamientos contrarios a la 
convivencia en los sistemas de transporte motorizados o servicio público de transporte masivo de 
pasajerosNum. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para 
acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 02514-2020. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
 
 

RESOLUCION. No. 02514 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002514 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28581 de fecha  9/5/2017, al señor (a) BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13746018. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
–Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO 
EDUARDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la 
multa general Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13746018, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002514 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28581 de fecha 9/5/2017; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades - Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de 
identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT MEDINA DIAZ OSCAR MAURICIO 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano cambia su numero de cedula real por este 
14453452al ver que el nombre no corresponde al que suministro…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/5/2017; siendo las 8:30:00 PM, en la CR 33 CL 36 BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el infractor  
BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO EDUARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARRIOS 
SANDOVAL ALEJANDRO EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 13746018. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO EDUARDO, con 
identificación número 13746018, residente en la CL 109 # 33 17 BARRIO CALDAS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3188244950 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 3 - Impedir, dificultar, 
obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 02513 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002513 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28579 de fecha  9/5/2017, al señor (a) BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13746018. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
–Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO 
EDUARDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la 
multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13746018, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002513 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28579 de fecha 9/5/2017; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT MEDINA DIAZ OSCAR MAURICIO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano consume licor en la via publica al solicitar sus datos 
suministrar datos personales equivocadas cambiando su cédula…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/5/2017; siendo las 8:25:00 PM, en la CR 33 CL 36 BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el infractor  
BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO EDUARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO EDUARDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13746018. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRIOS SANDOVAL ALEJANDRO EDUARDO, con 
identificación número 13746018, residente en la CL 109 # 33 17 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3188244950 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
 
 

RESOLUCION. No. 04123 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004123 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28590 de fecha  9/6/2017, al señor (a) PARDO DUARTE SERGIO ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095800468. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PARDO DUARTE SERGIO ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PARDO DUARTE SERGIO ALEXANDER, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PARDO DUARTE SERGIO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095800468, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681004123 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28590 de fecha 9/6/2017; por violación al Art. 92 - Comportamientos relacionados con el 
cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica - Num. 16 - Desarrollar la actividad 
económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL MY GUZMAN MURILLO 
RICHARD adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL ESTABLECIMIENTO ANTES MENCIONADO NO 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 87 DEL PRESENTE CODIGO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/6/2017; siendo las 12:15:00 AM, en la KR 35 A CL 48-125 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  PARDO DUARTE SERGIO ALEXANDER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 
- Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica. 
Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PARDO 
DUARTE SERGIO ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095800468. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARDO DUARTE SERGIO ALEXANDER, con identificación 
número 1095800468, residente en la KR 35 A # 31-71 BARRIO SANTANDER DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 6423664 (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económicaNum. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos 
en la normatividad vigente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 23670 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023670 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28697 de fecha  9/9/2017, al señor (a) SILVA TREJO BRIAN ISAAC, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102387221. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SILVA TREJO BRIAN ISAAC, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SILVA TREJO BRIAN ISAAC, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SILVA TREJO BRIAN ISAAC, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102387221, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023670 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28697 de fecha 9/9/2017; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT PARRA TARAZONA 
KEVIN ARLEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL INFRACTOR ANTES MENCIONADO SE 
ENCONTRABA EN EL PARQUE LAS CIGARRAS AL SER OBSERVADO SE PRACTICA REGISTRO Y SE 
LE ENCUENTRA SUSTANCIA PROHIBIDA PSICOACTIVA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/9/2017; siendo las 11:50:00 PM, en la AV BUCAROS CL 60 BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, 
el infractor  SILVA TREJO BRIAN ISAAC, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SILVA TREJO BRIAN ISAAC, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1102387221. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SILVA TREJO BRIAN ISAAC, con identificación número 
1102387221, residente en la KR 3 58 35 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3154046659 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
 
 

RESOLUCION. No. 02827 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002827 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28685 de fecha  9/9/2017, al señor (a) BARRAGAN VILLALBA JOSE JOAQUIN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 19242174. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BARRAGAN VILLALBA JOSE JOAQUIN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BARRAGAN VILLALBA JOSE JOAQUIN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 3,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BARRAGAN VILLALBA JOSE JOAQUIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
19242174, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 3, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002827 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28685 de fecha 9/9/2017; por violación al Art. 116 - Comportamientos que afectan a los animales 
en general - Num. 2 - La venta, promoción y comercialización de animales domésticos en vía pública, en 
municipios de más de cien mil (100.000) habitantes., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT GALVIS RUBIO LUIS HUMBERTO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO COMERCIALIZANDO POLLITOS, 
CONEJOS Y HAMSTER SIN AUTORIZACIÓN ALGUNA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/9/2017; siendo las 5:40:00 PM, en la KR 27 CL 32 BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor  
BARRAGAN VILLALBA JOSE JOAQUIN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
116 - Comportamientos que afectan a los animales en general. Num. 2 - La venta, promoción y 
comercialización de animales domésticos en vía pública, en municipios de más de cien mil (100.000) 
habitantes., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARRAGAN VILLALBA 
JOSE JOAQUIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
19242174. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRAGAN VILLALBA JOSE JOAQUIN, con identificación 
número 19242174, residente en la KR 20 # 20A - 26 BARRIO CLAVERIANOS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3133837189 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 116 - Comportamientos que afectan a los animales en generalNum. 2 - La venta, 
promoción y comercialización de animales domésticos en vía pública, en municipios de más de cien mil 
(100.000) habitantes., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
 
 

RESOLUCION. No. 14180 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681014180 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28863 de fecha  9/14/2017, al señor (a) GANBOA BADILLO BRAYAN ARLEY, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005369653. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GANBOA BADILLO BRAYAN ARLEY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GANBOA BADILLO BRAYAN ARLEY, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GANBOA BADILLO BRAYAN ARLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005369653, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681014180 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28863 de fecha 9/14/2017; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades - Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan 
causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MORENO PEÑA ERNEY adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…al llegar al sitio se le practica un registro esto fue en una esquina y nos 
lanzan piedras…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/14/2017; siendo las 8:20:00 AM, en la CL 19 KR 50 LIMONCITO BARRIO LIMONCITO, el infractor  
GANBOA BADILLO BRAYAN ARLEY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 6 - Agredir por 
cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GANBOA 
BADILLO BRAYAN ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1005369653. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GANBOA BADILLO BRAYAN ARLEY, con identificación 
número 1005369653, residente en la CL 19 #50-32 LIMONCITO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO:  (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar 
objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
 
 

RESOLUCION. No. 04127 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004127 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28954 de fecha  9/15/2017, al señor (a) GELVEZ PELAEZ OMAYRA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095914282. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GELVEZ PELAEZ OMAYRA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GELVEZ PELAEZ OMAYRA, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GELVEZ PELAEZ OMAYRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095914282, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681004127 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28954 de fecha 9/15/2017; por violación al Art. 92 - Comportamientos relacionados con el 
cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica - Num. 5 - Desarrollar actividades 
diferentes a las registradas en el objeto social de la matrícula o registro mercantil, del CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL MY GUZMAN MURILLO RICHARD 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL ESTABLECIMIENTO ANTES MENCIONADO SE 
ENCUENTRA EN FUNCIONAMIENTO CON OTRA ACTIVIDAD COMO LO ES DE HOSPEDAJE A 
FAMILIAS TAMBIEN SE ENCONTRO LA ADOLESCENTE NEZLY ALVAREZ ALVAREZ T.I : 1005327757 
DE BUCARAMANGA 15 AÑOS, ESTUDIANTE, HIJA DE LUZ YANIRE ALVAR…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/15/2017; siendo las 9:45:00 PM, en la CL 31 # 20-62 BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor  
GELVEZ PELAEZ OMAYRA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 
- Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica. 
Num. 5 - Desarrollar actividades diferentes a las registradas en el objeto social de la matrícula o registro 
mercantil, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GELVEZ PELAEZ 
OMAYRA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095914282. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GELVEZ PELAEZ OMAYRA, con identificación número 
1095914282, residente en la CL 31 # 20 - 6 2 CENTRO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6337305 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 92 - Comportamientos 
relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económicaNum. 5 - Desarrollar 
actividades diferentes a las registradas en el objeto social de la matrícula o registro mercantil, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 18765 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681018765 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-29020 de fecha  9/17/2017, al señor (a) SUAREZ RODRIGUEZ JEESSON CAMILO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095924710. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SUAREZ RODRIGUEZ JEESSON CAMILO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SUAREZ RODRIGUEZ JEESSON CAMILO, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SUAREZ RODRIGUEZ JEESSON CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095924710, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681018765 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-29020 de fecha 9/17/2017; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT RODRIGUEZ MERCHAN HECTOR DANIEL adscrito a 
la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL DÍA DE HOY 17-09-17 SE ENCONTRÓ AL CIUDADANO FUMANDO 
MARIHUANA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/17/2017; siendo las 9:30:00 PM, en la KR 15 CL 7 BARRIO SAN RAFAEL, el infractor  SUAREZ 
RODRIGUEZ JEESSON CAMILO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SUAREZ RODRIGUEZ JEESSON CAMILO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095924710. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ RODRIGUEZ JEESSON CAMILO, con 
identificación número 1095924710, residente en la MZ L CS 22 GIRARDOT DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3022596062 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 
por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
 
 

RESOLUCION. No. 14106 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681014106 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28859 de fecha  9/14/2017, al señor (a) VALDERRAMA BERMUDES JHON JANDERSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102379069. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VALDERRAMA BERMUDES JHON JANDERSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
–Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VALDERRAMA BERMUDES JHON 
JANDERSON, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá 
la multa general Multa General Tipo 3,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VALDERRAMA BERMUDES JHON JANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102379069, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 3, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681014106 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28859 de fecha 9/14/2017; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida 
e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI BECERRA MORENO JAVIER 
ARTURO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE HALLABA EN RIÑA CON EL 
SEÑOR EDWIN ALFONSO HERRERA FORERO CC 1098671335 , LUEGO LO AMENAZO CON ARMA 
BLANCA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/14/2017; siendo las 12:30:00 PM, en la CL 18 KR 17-56 SAN FRANCISCO BARRIO SAN 
FRANCISCO, el infractor  VALDERRAMA BERMUDES JHON JANDERSON, incurrió en los hechos 
narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VALDERRAMA 
BERMUDES JHON JANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1102379069. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALDERRAMA BERMUDES JHON JANDERSON, con 
identificación número 1102379069, residente en la CL 18 N # 17-56 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3152326488 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 16108 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016108 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-29024 de fecha  9/17/2017, al señor (a) VELASQUEZ FERREIRA JHON FREDY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91523134. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VELASQUEZ FERREIRA JHON FREDY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VELASQUEZ FERREIRA JHON FREDY, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VELASQUEZ FERREIRA JHON FREDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91523134, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681016108 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-29024 de fecha 9/17/2017; por violación al Art. 92 - Comportamientos relacionados con el 
cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica - Num. 16 - Desarrollar la actividad 
económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL TE CANTILLO VILLALBA 
GINA MARCELA adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se lo solicita la documentación al 
establecimiento y no presenta ninguna…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/17/2017; siendo las 9:37:00 PM, en la KR 28 CL 14 65 BARRIO LA UNIVERSIDAD, el infractor  
VELASQUEZ FERREIRA JHON FREDY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 
- Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica. 
Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VELASQUEZ 
FERREIRA JHON FREDY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 91523134. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELASQUEZ FERREIRA JHON FREDY, con identificación 
número 91523134, residente en la KR 28 12 55 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3185835676 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 92 - Comportamientos 
relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económicaNum. 16 - Desarrollar 
la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente, de la 
Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 06015 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006015 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28959 de fecha  9/17/2017, al señor (a) GUISA JAIMES JORGE LUIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098752828. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GUISA JAIMES JORGE LUIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GUISA JAIMES JORGE LUIS, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GUISA JAIMES JORGE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098752828, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681006015 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28959 de fecha 9/17/2017; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI RODRIGUEZ BUENO SERGIO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…el señor antes mencionado fue sorprendido consumiendo bebidas alcohólicas 
en vía publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/17/2017; siendo las 9:05:00 PM, en la CL 45 CR 4A BARRIO CAMPO HERMOSO, el infractor  
GUISA JAIMES JORGE LUIS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUISA JAIMES JORGE LUIS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098752828. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUISA JAIMES JORGE LUIS, con identificación número 
1098752828, residente en la CR 4A CL 45-72 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6961519 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
 
 

RESOLUCION. No. 07302 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681007302 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-29146 de fecha  9/21/2017, al señor (a) FLOREZ MUÑOZ OSCAR DAVID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91493824. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
FLOREZ MUÑOZ OSCAR DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FLOREZ MUÑOZ OSCAR DAVID, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) FLOREZ MUÑOZ OSCAR DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91493824, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681007302 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-29146 de fecha 9/21/2017; por violación al Art. 92 - Comportamientos relacionados con el 
cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica - Num. 16 - Desarrollar la actividad 
económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SC ALVARADO LEON 
FAVIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL ESTABLECIMIENTO ANTES MENCIONADO NO 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 87 DEL PRESENTE CÓDIGO, SUSPENSIÓN 
TEMPORAL POR 10 DIAS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/21/2017; siendo las 4:30:00 PM, en la CR 9 CL 41-81 BARRIO ALFONSO LOPEZ, el infractor  
FLOREZ MUÑOZ OSCAR DAVID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 
- Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica. 
Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ 
MUÑOZ OSCAR DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 91493824. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ MUÑOZ OSCAR DAVID, con identificación número 
91493824, residente en la CL 57 CR 7W-40 MUTIS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6705781 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 92 - Comportamientos 
relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económicaNum. 16 - Desarrollar 
la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente, de la 
Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 14432 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681014432 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-29475 de fecha  9/28/2017, al señor (a) GONZALES CASTRO JHON ANDERSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098728457. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GONZALES CASTRO JHON ANDERSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GONZALES CASTRO JHON ANDERSON, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GONZALES CASTRO JHON ANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098728457, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681014432 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-29475 de fecha 9/28/2017; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT NAVARRO MURCIA LUIS ANGEL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…se encontraba consumiendo sustancias alucinogenas en via publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/28/2017; siendo las 7:05:00 PM, en la CL 14 KR 32 A SAN ALONSO BARRIO SAN ALONSO, el 
infractor  GONZALES CASTRO JHON ANDERSON, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GONZALES CASTRO JHON ANDERSON, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098728457. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALES CASTRO JHON ANDERSON, con identificación 
número 1098728457, residente en la SAN FRANCISCO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3187734029 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 08464 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008464 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-29297 de fecha  9/25/2017, al señor (a) HERRERA SUAREZ EDWIN FERNEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098822337. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
HERRERA SUAREZ EDWIN FERNEY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) HERRERA SUAREZ EDWIN FERNEY, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) HERRERA SUAREZ EDWIN FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098822337, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 1, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008464 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-29297 de fecha 9/25/2017; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT RANGEL 
YESID GIOVANNI adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se encontraba invadiendo espacio publico 
con venta de frutas…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/25/2017; siendo las 5:35:00 PM, en la CR 15 CL 34 BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor  
HERRERA SUAREZ EDWIN FERNEY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) HERRERA SUAREZ EDWIN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1098822337. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA SUAREZ EDWIN FERNEY, con identificación 
número 1098822337, residente en la CR 17 CL 33-10 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3178467904 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  PESOS 
MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la 
Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 20298 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020298 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-29280 de fecha  9/25/2017, al señor (a) PABON GELVES ANDRES ISNARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098793626. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PABON GELVES ANDRES ISNARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PABON GELVES ANDRES ISNARDO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PABON GELVES ANDRES ISNARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098793626, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020298 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-29280 de fecha 9/25/2017; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la 
orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL IJ RODRIGUEZ AVILA EDWIN GONZALO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL 
CIUDADANO SE MOVILIZABA EN UNA MOTOCICLETA MARCA AUTECO BAJAJ COLOR NEGRO DE 
PLACAS PBA69B DONDE AL MOMENTO DE HACERLE EL PARE EL SEÑOR QUE SE IDENTIFICO 
COMO ANDRES ISANARDO PABON GELVEZ CC 1098793626 DE BUCARAMANGA HACE CASO OMISO 
INCUMPLIENDO LA FUN…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/25/2017; siendo las 9:40:00 AM, en la KR 9 CL 60 02 BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el 
infractor  PABON GELVES ANDRES ISNARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PABON GELVES ANDRES ISNARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098793626. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON GELVES ANDRES ISNARDO, con identificación 
número 1098793626, residente en la SC 5 CS 54 CRISTAL BAJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3185900994 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
 
 

RESOLUCION. No. 16852 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016852 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-29559 de fecha  9/30/2017, al señor (a) SOLANO FLOREZ DIANA MARCELA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098643589. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SOLANO FLOREZ DIANA MARCELA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SOLANO FLOREZ DIANA MARCELA, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SOLANO FLOREZ DIANA MARCELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098643589, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681016852 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-29559 de fecha 9/30/2017; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida 
e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CHAPARRO PICON ROBINSON adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…se encontraba portando arma blanca en las instalaciones del 
colegio…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/30/2017; siendo las 10:51:00 AM, en la CL 10 N CL 24-23 VILLA ELENA BARRIO VILLA HELENA I, 
el infractor  SOLANO FLOREZ DIANA MARCELA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SOLANO FLOREZ DIANA 
MARCELA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098643589. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOLANO FLOREZ DIANA MARCELA, con identificación 
número 1098643589, residente en la CASA 125 MIRADOR NORTE DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3186571366 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 
por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 04146 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004146 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-29567 de fecha  9/30/2017, al señor (a) GONZALEZ PAIPA FABIAN EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91185483. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GONZALEZ PAIPA FABIAN EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GONZALEZ PAIPA FABIAN EDUARDO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GONZALEZ PAIPA FABIAN EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91185483, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681004146 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-29567 de fecha 9/30/2017; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL MY GUZMAN 
MURILLO RICHARD adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL SEÑOR ANTES MENCIONADO SE 
ENCUENTRA INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO CON UNA CHAZA DE CHUZOS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/30/2017; siendo las 11:15:00 PM, en la KR 31 CL 332 BARRIO LA AURORA, el infractor  
GONZALEZ PAIPA FABIAN EDUARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) GONZALEZ PAIPA FABIAN EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 91185483. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ PAIPA FABIAN EDUARDO, con identificación 
número 91185483, residente en la BARRIO KENEDY DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3152708486 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  PESOS 
MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la 
Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
 
 

RESOLUCION. No. 02964 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002964 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-29570 de fecha  9/30/2017, al señor (a) RIAÑO BAUTISTA FERLEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095928369. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RIAÑO BAUTISTA FERLEY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) RIAÑO BAUTISTA FERLEY, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RIAÑO BAUTISTA FERLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095928369, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002964 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-29570 de fecha 9/30/2017; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI OLIVEROS SARMIENTO JUAN DANIEL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO ANTES EN MENCION SE ENCONTRABA 
CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS O PROHIBIDAS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/30/2017; siendo las 9:09:00 PM, en la AV QUEBRADASECA KR 15 BARRIO GARCIA ROVIRA, el 
infractor  RIAÑO BAUTISTA FERLEY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIAÑO BAUTISTA FERLEY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095928369. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIAÑO BAUTISTA FERLEY, con identificación número 
1095928369, residente en la SECTOR 15 BLOQUE 6-3 APTO 201 FLORIDABLANCA DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA(se toma del comparendo), TELEFONO:  (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 
por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 14194 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681014194 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-29599 de fecha  10/1/2017, al señor (a) LOPEZ ERBEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005305715. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 
verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se 
encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas 
por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento 
establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y 
derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente 
se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso 
de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LOPEZ 
ERBEY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el 
infractor (a) señor (a) LOPEZ ERBEY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LOPEZ ERBEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005305715, no compareció, ni 
se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal 
motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 
6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro 
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 coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes 
del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681014194 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-29599 de fecha 10/1/2017; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MORENO PEÑA 
ERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…AL MOMENTO DE PRACTICARLE UN REGISTRO A 
PERSONA NOS INSULTA AGREDIENDONOS FISICAMENTE…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 10/1/2017; siendo las 12:30:00 AM, en la CL 10 KR 50 LIMONCITO BARRIO LIMONCITO, el infractor  
LOPEZ ERBEY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LOPEZ 
ERBEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005305715. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ ERBEY, con identificación número 1005305715, 
residente en la CL 14 #50 LIMONCITO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3192662578 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 14976 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681014976 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-29017 de fecha  9/17/2017, al señor (a) GOMEZ FARIAS SERGIO ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095808288. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 3 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GOMEZ FARIAS SERGIO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GOMEZ FARIAS SERGIO ANDRES, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
3,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GOMEZ FARIAS SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095808288, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 3, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 14976-2020. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681014976 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-29017 de fecha 9/17/2017; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida 
e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ROJAS ROJAS EDINSON JOSE 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE ENCUENTRA FOMENTANDO RIÑA Y 
ESCÁNDALO EN EL ESTABLECIMIENTO LA OFICINA EXCLUSIVA EN LA CARRERA 10 CALLE 28 
GIRARDOT…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/17/2017; siendo las 10:56:00 PM, en la CL 28 KR 10 BARRIO GIRARDOT, el infractor  GOMEZ 
FARIAS SERGIO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ FARIAS 
SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1095808288. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ FARIAS SERGIO ANDRES, con identificación 
número 1095808288, residente en la CS 201 VILLAS DE GIRARDOT DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3176831724 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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RESOLUCION. No. 06013 
BUCARAMANGA, 12 DE ENERO DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006013 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2017-28963 de fecha  9/17/2017, al señor (a) ORTIZ PARRA YESSIKA KATHERINE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098725419. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ORTIZ PARRA YESSIKA KATHERINE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ORTIZ PARRA YESSIKA KATHERINE, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Para este caso se comunicará la imposición de la multa, utilizando la página web de la Alcaldía de 
Bucaramanga.    
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ORTIZ PARRA YESSIKA KATHERINE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098725419, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681006013 con número de expediente No. 68-
001-6-2017-28963 de fecha 9/17/2017; por violación al Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia por la tenencia de animales - Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión el que un 
animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI RODRIGUEZ BUENO SERGIO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…el día de hoy 17/09/2017 seindo aproximadamente las 17:05 horas nos 
entrevistamos con la señora yenny paola prado poveda con cc 1098701444 de bucaramanga la cual 
reside en la cra 3 # 47-38 la cual nos manifiesta que un perro de raza había llegado frente a…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 9/17/2017; siendo las 5:13:00 PM, en la CR 3 CL 47-28 BARRIO CAMPO HERMOSO, el infractor  
ORTIZ PARRA YESSIKA KATHERINE, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales. Num. 7 - Tolerar, 
permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de 
terceros, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ PARRA YESSIKA 
KATHERINE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098725419. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ PARRA YESSIKA KATHERINE, con identificación 
número 1098725419, residente en la CR 3 CL 46-28 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3185874558 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 124 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animalesNum. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u 
omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 

 
Proyecto y reviso: Carlos Andrés Ariza Díaz - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 


